
 

 
 

7 de julio de 2017 

 

ANMAT ADVIERTE SOBRE PRODUCTOS DE USO DOMÉSTICO  

NO REGISTRADOS  
 
 

La ANMAT informa a la población que se ha detectado la oferta y comercialización 
de productos domisanitarios no registrados ante esta Administración Nacional, que 

se detallan a continuación: 
 

1. Productos insecticidas “Chau Cuca” 
 

 “CHAU CUCA. Listo para usar. MATA, REPELE POLILLAS, MOSQUITOS, 

MOSCAS, ETC. MATA TERMITAS. INSECTICIDA. MATA CUCARACHAS, 
PULGAS, GARRAPATAS, HORMIGAS, ARAÑAS, ETC. Cont. de fórmula: 

Cipermetrina 0,1000gr., D.D.V.P.: 0,2000 gr., Citronela 0,0080 gr., C. 
S.P. 100 cc. SENASA y R.N.E. Aprobación en Proceso”. 

 
 “CHAU CUCA. GEL. GEL INSECTICIDA MATA, MATA y MATA!!! Poderoso!!! 

Cont. 15 grs. Nuevo!!! CUCARACHICIDA EN GEL. LAS CUCARACHAS 
COMEN UNA SOLA VEZ Y MUEREN!!! Durben S.R.L.” 

 

2. “Cebo cucarachicida „El secreto de la Abuela‟. No Tóxico. Sin Olor. Peso 
aprox. 100 g. Elaborado por INDUSTRIA VERDE, R.N.E.: 850.03.4”. 

 
El producto no contaba (ni cuenta actualmente) con registro ante ANMAT y 

el número de RNE consignado en el rótulo es inexistente. 
 

3. Productos domisanitarios de la firma Compañía de Poliproductos 
Baigó S.A. 

 

Estos productos se encuentran prohibidos conforme a la Disposición 
ANMAT Nº 3493/15 debido a que no contaban (ni cuentan en la 

actualidad) con registro ante esta Administración Nacional. 
 

 
Todas las acciones se iniciaron como consecuencia de reportes recibidos por la 

Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud de la ANMAT. 
 

Por lo expuesto, esta Administración Nacional recomienda abstenerse de adquirir 
los productos domisanitarios mencionados, así como cualquier otro producto en 

cuyo rótulo no consten datos de Registro Nacional de Establecimiento (RNE) y 

Registro Nacional de Producto de Uso Doméstico (RNPUD). 
 
 

 

http://www.anmat.gov.ar/boletin_anmat/BO/Disposicion_3493-2015.pdf
http://www.anmat.gov.ar/boletin_anmat/BO/Disposicion_3493-2015.pdf

